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estatal, del Registro que se considera. La existencia de las cami»'
tencias estatales -único extremo que podría aquí considerarse.... es
innegable. A la Administración del Estado le corresponden, por lo
pronto. como se dijo en la Sentencia 49/1984. de 5 de abril
(fundamento juridico 6.,,>. y en la de 7 de noviembre de 1985,
determinadas funciones de calificación y clasificación de películas
y le cumple, asimismo, esta vez con apoyo en el articulo, 149.2 de
la Constitución, una labor de fomento y apoyo sobre la cinemal<>
grafia, que podrá articularse de diverso modo y que. recogida hasta
hoy en una diversídad de disposicio~es (también en los capítulos
IV a VII de la Orden en conflicto). no es sino una expresión más
de la concurrencia de los distintos poderes públicos en. el fomento
de la cultura (Sentencia 84/1983. de 24 de octubre. fundamento
juridico 2.°. y Sentencia 49/1984 citada, fundamento juridico 6.").

Si el Estado ostenta competencias de administración directa,
mediante técnicas de intervención y de fomento, en el orden'
cinematográfico puede regular su ejercicio disponiendo la necesaria
inscripción de las Empresas en un R~stro público. Semejante
actuación registra! no entraña invasión ni menoscabada de la tarea
analoga que pueda desempeñar en su ámbito propio ~n materia de
cinematografia- la Generalidad de Cataluña. La inocuidad sobre.
las competencias de éstade la previsión y organización del R~stro
estatal es patente si se repara en.que, disponiendo su creaCión y
gestionándolo, la Administración del Estado no, ha actuado, en .
sentido estricto, una competencia, esto es, una potestad definida
per re/ationem a las ostentadas sobre el mismo objeto por otro Ente
público. En rigor, el Ministerio de Cultura ha procedido a ordenar
sólo el modo de ejercicio -en un plano, por tanto, instrurnental- de
sus competencias en el sector cinematográfico, disponiendo cuáles
sean las condiciones para que las Empresas del ramo puedan
recabar de la Dirección General de Cinematografia unas determina- .
das actuaciones. Al adoptar la o.rden en conflicto. la Administra
ción ha realizado una labor de organización y funcionamiento,
procediendo~n incidencia directa sobre los p~culares, pero no
sobre otras Administraciones públicas- a re8ular el modo de
ejercicio1fe sus competencias. propias. Esta potestad resulta insepa·
rabie de las competencias sustantivas ostentadas sobre la cinemato
grafia y no imphca negación de la correlativa potestad autonómica
que sólo podría decirse menoscabada si las disposiciones traídas al
conflicto dijesen algo distinto a lo que manifiestamente dice, esto
es, si afirmasen que el ejercicio por la Generalidad de sus
competencias en este ámbito habria de tomar como excl~vo
instrumento auxiliar el Registro creado por la Orden que se
considera. Si en el ámbito de la cinematogralla ostenta el Estado
competencias y sus Instituciones centrales exiaen. como indudable",:
mente pueden hacer. una previa inscripción registral de las Empre
sas afectadas por los actos adoptados en -virtud de aquellas
competencias, es claro que el Estado puede dotarse de sus propios
instrumentos registra1es, siempre que al hacerlo no lesione las
atribuciones de la Comunidad Autónoma.

S. En realidad. lo que parece pretender la Generalidad es
condicionar el ejercicio de ciertas competencias estatales a la previa
realización de un acto -la inscripción registral- por las autondades
autonómicas, propósito éste que se completa con una propuesta
fórmula de «colaboració.... 5e&Ún la cual la inscripción correspon·'
deria siempre a la Comunidad Autónoma -con efectos en todo el
territorio-, comunicándose luego los asientos practicados a la
Administración del Estado. Ahora bien. sobre lo ya dicho en los
apartados -anteriores, no es impertinente señalar que" admitida la
legitimidad de la sujeción a inscripción de las Empresas del sector
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Sentencia número 158/1985, de 26 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria Bogué
Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don AI18"I Escudero
del Corral, Magistrados. ha pronunciado •

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 676/1984, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Tomás Cuevas ViIlamañán, en
n~mbre y representací6n de «Des$Uaces Mastia, Sociedad Anó
mm"" (DEMASA). bajo la direccion del Letrado don Juan Fer·
nando Casamayor Coloma, contr;llas Sentencias de S y 10 de julio
de 1984. dicta<ias J'Or el Tribu"al Central de Trabajo. en los
recursos de suplicaCIón números 1.579 y 2.013 de 1984. planteados

para los fines señalados. la exist:encia de un Registro estatal, en las
consideraciones actuales, se impone como necesaria. En efecto, si
la inscripción registra1.estu~iese siempre y en todo caso a cargo de
la$ autoridades autonómicas -aplicando reglas y condiciones pro-
pias- y si, no obstante, las inscripciones registrales siguieran siendo,
como indica el articulo SO de la Orden en conflicto, condición
necesaria para instar de la Administración del Estado determinadol
actos de su competencia, se pondria en riesgo la igoaIdad de acceso
de todas las Empresas a las subvenciones, ayudas, licencias u otros
actos de competencia del Estado, porque la divena regulación de
las condiciones de la inscripción en cada uno de los Registros
autonómicos no sólo condicionarla la potestad de autoorganización
del Estado para el ejercicio de sus competencias, sino que quebraría
también la exigencia de igualdad básica (art. 149.1.1 <;le la Constitu
ción). Tal diversidad en la ~lación del acceso al Registro es
notoria entre las condiciones dispuestas por la Orden del Ministe
rio de Cultura de 14 de mayo de 1984 y las requeridas por la Orden
del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación de la
Generalidad de S de mayo de 1982. As!, en tanto que el articulq SS
de la primera Orden, como antes se dijo, sólo prevé la denegación
de la lDscripción para el supuesto de que «110 sean facilitados todos
los datos que en cada caso hayan de ser objeto de inscripción, o
dichos.datos no seu exactos», la disposición catalana añade otras
dos causas para el rechazo de la inscripción (art. 4.0 ), como son el
incumplimiento de normas o requisitos legales en la constitución
de la Empresa [punto a)l. y la falta de' requisitos legales de
capacidad en la persona titular de la Empresa o en cualquiera de
los que ejerzan o hayan de ejercer cargos directivos [punto e)].

Parece claro que esta diferenciación normativa, de acogerse
ahora las pretensiones de la Generalidad, habría de determinar una
desigualdad entre las Empresas, constitucionalmente rechazable,
por lo que afecta a Sus relaciones con la Administración del Estado.
Ello permitiría concluir, pues, no sólo, come antes se ha intentado
fundamentar, en la inexistencia de lesión competencial a la
Comunidad Autónoma en los preceptos en conflicto, sino en la·
imposibilidad'misma de que. vigente la carga de inscripción-que se
considera, su eficacia para las Instituciones centrales del Estado
pudi~ depender de la inscripción, según regímenes distintos en
cada territorio, por las autoridades autolTÓmicas.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Declarar que la titularidad de la competencia controvertida en
'este proceso correspon~ al Estado.

Publiquese esta Sentencia en el «IIoletin Oficial del Estado».

Madrid, 15 <Il: noviembre de 1985.-Manuel Garcia-Pelayo y
Alonso.-JerÓnTmo Arozamena. Sierra.-Angel Latorre
Segura-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Uo·
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Diez-Picazn.-Francisco Tomás
y Valiente.-Rafael GÓmez·Ferrer Morant.-Angel .Escudero del
Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verda~

. guer.-Firmados y rubricados.

frente a las correspondientes Sentencias de la Magistratura de
Trabajo núm. l de Murcia, recaídas en los procedimientos 1.501 y
1.502 substanciados ante la misma. Han comparecido el Ministerio
Fiscal. el Abogado del Estado y el Instituto Nacional de Seguridad
Social (INSS), representado por el Procurador de los TriDunales
don Carlos de Zulueta Cebrián. bajo la dirección del Letrado don
Juan Fernando Casamayor Coloma, y ha sido·ponente el Magis~
trado don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. El 22 de septiembre de 1984 tuvo entrada' en este Tribunal
Constitucional escrito del Procurador de los Tribunales don Tomás
Cuevas ViIlamai\án, en- nor,nbre y representación de DEM~J\, por
el que interponía recurso de amparo contra las SentenCIas del
Tribunal Central de Trab<\io de S y 10 de julio, también de 1984.
De ese escrito y de los documentos que lo acompañan resulta" en
síntesis, lo siguiente:

Al A resultas de accidente sufrido por diversos trabajadores al
servicio de la recurrente, por la .Inspección Provincial de Trabajo
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de Murc,ia, se levantó aeta de infracción, Por éontravenir el arto 10
en relaCIón con los arts. 138.6 y 9 de la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, de-9 de marzo de 1971 en razón
de no haberse adoJ?tado medidas de comprobación de cóndiciones
de atmósfera. ni utIlizado medios de protección personal adecuados
para real~ el trabajo en. el ,tanQue de un buque en desguace, que
se com~rucó con oompartiIJuento adyacente, motivandola entrada
dnnateri~o~ni~ y formación de gases tóxicos, dando lugar, COR
ello, a !a..lntoxlC8.ClÓn y muerte de dos trabajadores y enfermedad
grave de ot!'Os tres, propon~endo una sanción de 100.000 pesetas.
Por resolucIón de 2 de nOVIembre de t 982, el Director provincial

,de Trabajo y Seguridad Social confirmó el acta, e impuso la sanción
propu~ta. lnt~rpuesto recurso, de alzada ante el Director general de
TrabaJO, el mIsmo fue desestImado por resolución de fecha 2 de
mayo de 1983. .

B) Planteado recurso contencioso-administrativo contra la
anterior. resolución, la. Audiencia Territorial de Albacete, ]Xlr
SentencIa de 16 de abril de 1984, declaró nulas por contrarias a
derec~o las reso~uciones ~nUDciac:1J!.s.por el Director provincial de
Tra!>'.jo y Segundad Socia1 de Muraa y por el Director general de
Tra~o, argumentándose en el tercer considerando de la sentencia
que «el examen de las ÍlCtuaciones y la tipificación que de la
conducta de la Empresa se hace en las resoluciones impugnadas
conducen a la estimación de la demanda, en cuanto no apareoe la
consumación de la fig1/ta que en él arto 10, en relación con el 138.6
y 9 ~ la Ordenanza General de la Seguridad e Higiene-en el
TrabajO establece como ,posible infracción de sus obligaciones por
la Compañia sancionada>t.

C) Paralelamente, la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Socia1 (INSS) de Murcia impuso a la Empresa.
en~ a! accid~nte relatal\o y a la omISIón de falta de medidas de
segundad apreC1ada por el aeta de la Inspección de Trabajo. un
recargo de un 30 por 100 en las prestacIOnes causadas por don
Andres Márquez Alonso y don Miguel Mateo Pérez, con ocasión
del accidente ocurrido en el tanque del buque en desguace «Holly
Sta",. Planteada y desestimada reclamación previa contra las
anteriores resoluciones, 1i hoy recurrente en amparo promovió
demandas ~nte. la jurisdicción ordinaria del orden laboral, siendo
las mIsmas desestImadas y confirmadas las resoluciones adminis.
trativas I"'r Sentencias de la t4agistratura de Trabajo núm. 1 de las
de MuI'C1ll, de fecha 28 de abril de 1983. Contra estas Sentencias la
recurrente interpuso sendos recursos de suplicación.

O) La recurrente, tin pronto como le fue comunicada la
Sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Albacete, dio
traslado de la misma a! Tribunal Central de Trabl\io, ante el que ya
se hablan formalizado los recursos de suplicación contra las
se'\tc:ncias de 28 de ~bril de 1983 de la Magistratura de instancia,
soliCItando, por escnto datado de 21 de abril de 1984, traer a los
Auto~ en diligencias para mejor proveer, «testimonio de la
Sentencia» cuya copia se 'adjuntaba. Esta petición no fue atendida.

E) El Tribunal Central de Trabajo, por resoluciones de 5 y 10
de julio de 1984 desestimó los recunos 'de suplicación interpuestos
Contralas Sentencias de instancia. En la primera de tales decisiones
se confirmó -la de instancia argumentándose que «en cuanto al
examen del derecho (._) denuncia la Empresa infracción por
aplicación indebida del art. 138.6 Y 9, en relación con el art. 10 de
la Ordenanza de Seguridad e Higiene de 9 de marzo de 1971, Y ha
de correr ignal suene adversa, pues en el desarrollo de los hechos
intoxicación de varias personas que fueron entrando en un tanqU~
de un barco en desguace, es de' apreciar la'infracción de las normas
conteni~s,en los ci~os preceptos (... )>>, argumentación esta que,
e~ esenCIa, recogerla igualmente la segunda de las citadas. senten~
C18S.

F) El escrito de demanda denuncia la violación por las
resoluciones impuanadas del arto 24.1 CE, porque at confirmar el
Tribunal Central de Trabl\io las Sentencias dictadas por la Magis
tratura, a su vez confirmatorias de anteriores resoluciones adminis.
~tivas, sobre la base de unas presuntasjnfracciones reglamenta
nas que habian sido declaradas como inexistentes en la jurisdicción
contencioso--administrativa. se produce una violación dell1eteeho
a, la. ~utela judicial. Mailifiesta la recurrente que no resulta
adn:llSlble, aun aceptando la independencia de las jurisdicciones
contencioso-adminIstrativa y laboral, que. habiendo resuelto en
fonna firme y definitiva aquélla la_inexistencia de unas determina
das y concretas infracciones de seguridad y la nulidad de las'
resoluciones administrativas que, sobre. la base de aquellas acorda
ron ~na sanción, la jurisdicción laborál, confirme otras. resolucio
p.es igualmente administrativas que imponen un recargo el1 las
prestaciones económicas de Segundad Social, por entender concu.
rrentes. les mismas.e -idénticati supuestas infracciones. No se trata
de que.te haya estimado una gradación, o efectuado una 'distinta
valoracIón en la entidad culposa o negligente de las infracciones
acusadas; los pronunciamient<n del Tribunal Central de Trabajo
que 'se Impugnan declaran haberse cometido unas infracciones que
la Audiencia Territoria! de Albacete entendió no habían existido en
absoluto.

G) En el suplico se solicita de este Tribunal que se le deelare
el derecho a no sufrir sanci6n por supuestas infracciones que ya
hablan sido declaradas inexistentes por una Sentencia firme de la
jurisdicción competente, y que, consiguientemente, declare la
nulidad de las Sentencias del Tribunal Central del Trabl\io, dejando
sin efecto.los recargos impuestos por dichas Sentencias. .

2. Por providencia de 14 de noviembre de'1984 la Sección
Primera de este Tribunal Constitucional acordó, entre otros extfe.

. mos, admitir el recurso a trámite, requerir de los órganos judiciales
correspondientes las, actuaciones originales o testimonIO de las
mismas, así como el emplazamiento de quienes fueron parte en los
procedimientos anteriores. En virtud de dichos requerimientos
comparecieron el Abogado del Estado y el INSS, representados por
el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián. Se recibieron las
actuaciones solicitadas, y por providencia de 19 de diciembre de
1984 se acord6 cQnceder a todos Jos personados un plazo común de
veinte días para que formulasen las -alegaciones que estimasen
pertinentes. '.'

3. En el plazo señalado el Ministerio Fiscal formuló sus
alegaciones. Tras un resumen de los hechos dice el Ministerio
Fiscal que la cuestión medular del presente recurso se concreta en
una supuesta contradicción entre lo- resuelto por la jurisdicción
conteneioso-administrativa y lo decidido por la Jurisdicción laboral
respecto a si en el accidente ocasionado por la intoxicación se
produjo o no infraoción de medidas de se$Uridad por parte de la
Empresa recurrente. Pero ambas jurisdiCCIones tienen su propio
ámbito de actuación. La conten~loscradministrativaconoció del
asunto para juzgar si a la vista del conjunto de la prueba practicada
hubo o no 18fracdón reglamentaria que permitIera imponer una
sanción a la Empresa responsable. Por contra, las autoridades
administrativas laborales y la jurisdicción laboral persiguen tras el
examen de la prueba no idéntica a la maneJada en la via
administrativa. llegar B determinar si hubo o no mfracción regla·
mentaria; pero ello exclusivamente a los efectos laborales, es decir,
a los efectos de reconocer, en su caso, en favor del trabajador un
incremento en las prestaciones económicas que tengan su causa en
el accidente de trabajo, como establece el arto 93 de la Ley General
de la Seguridad SocIal. Y dado los términos amplios en que está
redactado dicho artículo,' cuya enumeración de causas va más allá
de las concretaS medidas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la
j'lJrisdicción laboral puede conocer, aparte de esos supuestos, los
demás a que alcanza dicho articulo. Por otra parte, cada jurisdic.
ción actúa, como se ha dicho, en su propio ámbito. Si la
contencioso-administrativa valoró la posibilidad imprevisible del
accidente, lo hizo como juicio previo necesario para decidir sobre
la imposición de una sanción (art. 4 de la LRJCA), pero aquel
juicio no producirá efecto fuera del proceso contenclOso.adltlinis-
trativo, y podrá ser revisado por otra jurisdicción, en este caso la
laboral, a sus propios fines, sin que ello, en consecuencia, suponga
contradicción alguna. Señala también el Ministerio Fiscal que la
remisión por el recurrente de una copia de la,Sentencia de la Sala
de lo Contencioso Administrativo a! Tribunal Central de Trabl\io
cuando aún estaban pendientes de resolución los recursos de
suplicación, debió de correr la suerte de su inadmisión, de~acuerdo
con el arto 160 de la LPL. Analiza después el Ministerio Fiscal las
Sentencias del Tribunal Constitucional nóm. 11/1983, de 3 de
octubre, y nóm. 62/1984, de 21 de mayo, para concluir que la
doctrina en ellas sentada no es aplicable al presente caso. Termina
afirmando que al no ser c.ontradlctorias las SenteÍlcias en juego no
hay vulneraCIón del derecho a la tutela judicial efectiva consagrado
en el arto 24-1 de la Constitución, por lo que la Sentencia de este
Tribunal debe ser desestimatoria. -,

4. El Abogado del Estado, en sus alegaciones, señala que no es
exacto entender que existe identidad entre los supuestos de hecho
sobre los que resolvieron las jurisdicciones laboral y contencioso-
administrativa. Las SentenCias de la jurisdicción laboral decidieron
que en el momento de producirse el accidente que costó la vida a
los trabajadores (día 2 de junio de 1982) no se adoptaron por la
E~p\e~ las m~dlda.s de segu~~d necesarias, según entendió en un
pnnClplO la Direcctón ProVInCIa! del INSS. Por el contrario, la
Sentencia dictada por la Sala de Jo Contencioso--Admil)istrativo no
se refiere a la responsabilidad de la EmPresa en el momento del
accidente, si no a la observancia de aquellas medidas en dias
posteriores, concretamente el 9 de junio, en que se levant6 el acta
de la Inspección 4.e Trabajo. Aun admitiendo, a efectos dialécticos,
que unos mismos hechos puedan ser apreciados de manera distinta
por diversos Tribunales, ello no supone vulneración leIaI de
ninguna especie. Supuesta esa teórica identidad tactica, Cada uno de
los órdenes jurisdiccionales tiene plenas facultades Para. desde su
independencia respectiva de criterio, enjuiciarlos y calificarlos de la
mane.ra que considere pportunas.. Fue~ del caso específico de las
cuestiones penales esta es la hlpQtesls Que se plantea 'ante la
existencia de ClIalquier cuestión' prejúdicial de un orden jurisdiccio
nal distinto que un Tribuna! debe -resolver. Sigue afirmando el
Abogado del Estado que la divergente calificación jurídica de



g Martes 17 diciembre 1985 BOE ñúm. 301. Suplemento

distintos Tribunales no implica una vulneración del arto 24-1 de la
Constitución, puesto que el derecho a la tutela judicial efectiva que
establece comprende. segun reiterada doctrina de este Tribunal
Constitucional. el de obtener· una resolución fundada en derecho,
de fondo o forma. y en el presente caso tal derecho ha quedado
satisfecho con las Sentencias del Tribunal Central de Trabajo, que
precisamente se impugnan. dictadas confonnc al procedimiento
legalmente establecido y sin vinculación necesaria al criterio de
otros Tribunales.

Los principios que presiden la organización y funcionamiento
del poder judicial y de los órganos que lo ¡otegran tan. 117 de la
Constitución) en unión de la diversiaad de procedimientos legal
mente admitidos implican necesariamente que. fuera del caso
especial de las normas penales, el derecho que establece el arto 24-1
de la Co'nstitución juega en el marco de cada orden institucional
hasta tal punto que, como tiene declarado el Tribunal Constitucio
nal en Sentencia núm. 64/1983, de 21 de julio, es i>recisamente el
arto 24 de la Constitución _el Que obliga a los Tnbunales de un
determinado orden a resolver cuestiones de otro orden diferente
con independencia de los de ese orden específiCO.

S.. La representación del recurrente formuló, asimismo, alega
ciones~ Dice que sus alegaciones, _tanto básicas como de fondo,
fueron ya expuestas en el escrito de demanda que se daban por
reproducidas.. y Que se limitaba en ese escrito a matizar y ampliar
en lo preciso. Tras recordar que el recurso cumplía todos los
requisitos formales requeridos, insiste y puntualiZ41 sobre la cues.·
tión de fondo, hadendo hincapié en los puntos siguientes:

a) La indudable cómpetencia de la jurisdicción contencio~
administrativa en orden a la revisión de las actuaciones de la
lnspecci.ón de Trabajo, y, concretamente, sobre la virtualidad y
valoración de los actos que levanta dicha Inspección.

b) El hecho de que en ambos casos los sucesos origen de las
posibles actuaciones procedimentaIes son los mismos.

c) El hecho de que las dos sanciones discutidas y fanadas en
ambas jurisdicciones traen causa de la misma aeta de la Inspecci6n
~ Trabajo- y de las mismas pretendidas infracciones reglamenta-
nas. _.

d) En los dos casos la materia estudiada y aplicada por la
respectiva jurisdicción ha sido la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, de 9 de enero de 1971. •

De todo Jo expuesto deduce la representación del recurrente que
n~ es ni fógica ni jurídicamente ~sible que partiendo de unos
mismos hechos. de una misma actividad denunciadora, de iguales
pretendidos quebranto. reglamentarios y con aplicación de una
misma nonnativa. se prOduzcan resoluciones contradictorias. Cita
la STC núm. 77/1983, de 3 de octubre. Sostiene que debe primar
la Sentencia de la jurisdicción contenciosa sobre las laborales. Ello
e~ debido, .0 la representación del recurrente, a que la jurisdic
cIón contenCloso-administrativa es la única competente para enjui.
dar y valorar la actuación inspectora de la Inspección de Trabajo,
y trayendo causa. como traen en ambos casos las paralelas
sanciones (la pecuniaria y la de recargo en las prestaciones) de la
misma diligencia inspectora (acta de 9 de'junio de 1982), denuncia
dora de idénticas supuestas infracciones reglamentarias, es necesa·
no que el juicio de la primera sobre los supuestos de hecho
con.templados y normativa aplicada por el acta que se revisa, ha de
obligar a la see;unda.so pena de vaciar de contenido y eficacia la·
facultad fiscalIzadora en este campo de los Tribunales de lo
contencioso-administrativo. Concluye la representación del recu
·rrente dando por reproducidas las peticiones hechas en el «suplico» .
de la demanda. .

6. La representación del INSS-dijo en su escrito de ale~ciones
que existen cuestiones ,que pueden tramitarse tanto por la Jurisdic
ción contencioso-administrativa como por la laboral., lo que
plantea diversos problemas. Afinna Que no sPIo no_ se ha producido
un. d~fecto de tuteIa.iu~icial efectiva, sino al contrario, lo que ha
eXistIdo es un exceso de tal tutela, ya que la recurrente ha podido
acudir simultáneamente a dos jurisdicciones, la contencioso-admi
nistrativa y la laboral, cosa que, a juicio de la representación del
I~SS., ne;> ~ebiera haberse .producido,. pero que la ~ctual organi~
clan Judloal ha hecho poSible que se produzca. Ante dos resoilicl()O
Des contradiC1Orias, la recurrente acepta interesadamente la que le
interesa. Pero esta situación ha sido creada por la recurrente. ya que
ante la jurisdicción laboral debi6 proponer cuestión previa o
prejudiciaJ, haciendo constar que sobre los mi smos hechos pendía
resolución de la jurisdicción contencioso-administrativa, para Que
el Magistrado de Trabajo hubiera resuelto en las sentencias las
cuestiones previas o preJudiciales administrativas de acuerdo con
el arto 76 de la LPL. En todo caso lo que ha ocurrido es que los
mismos hechos ban sido enjuiciados desde una óptica distinta por
cada una de las juri5dicciones, y el hecho de que se hayan dado dos
fallos puede pemctamente coexistir, ya que ambas jurisdicciones
son independientes. Cita la representación del INSS algunas
Sentencias del Tribunal Constitucional sobre el contenido del
derecho a la tutela judicial efectiva, y concluye que no se ha

vulnerado tal derecho eri este caso. por lo que pide qut no de~
darse lugar al amparo pretendido.

7. De las actuaciones recibidas resulta que, por providencia de
4 de máyo de 1984, la Sala Tercera de Tnounal Central de Trabajo
rechazó un escrito· de la recurrente. que, ~n todos los datos, es
el 27 de abril del mismo año a que se hace referencia en el
antecedente I-D, de conformidad con el arto 160 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

8. Por providencia de 13 de noviembre de 1985 se.scñaJo" para
deliberación y fallo el día 20 .de oo~iembre de· 1985.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

. l. La cuestión que plantea la recurrente en el presente recurso
de amparo consiste en determinar si -las SentencIaS impugnadas,
que SOD las del Tribunal Central de Trabajo, vulneran el derecho
a la tutela judicial. efectiva consagrado en eJ arto 24-1 de la
Constitución, en cuanto en ellas se babrian resuelto los recursos de
suplicación planteados jeen abierta y patente contradicción con lo
ya resuelto firme y definitivamente por la jurisdicción compe
tente», la cual, según la recurrente, seria la contencioso-administra·
tiva. Antes de éntrar en el tema concreto suscitado, conviene hacer
algW185. consideraciones relativas a los hechos que -motivan el
am·paro. • -. .

2. 'Con _ocasión de un accidente con resultados mortales en la
Empresa recurrente, fue ésta sancionada por la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social, confirmando el acta levantada
por la Inspección por supuesta infracción del an. 10, en relación
con los 131S-6 y 9 de la OnienalWl General de Seguridad e HiiPene
en el Trabajo (OGSHT). Recurrida la resolución correspondiente
en vía contenci05C)ooadministrativa el Tn""bunal competente dictó
Sentencia por la que anuló la resoluci6n impulnada, declarando
que no habían existido tales infracciones, y que el accidente habia

, sido fortuito e imprevisible. Paralelamente. la Direcci6n PrOVincial
del Instituto Nlfcional de Seguridad Socia\ (INSS), impuso a la
Empresa el recargo del 30 por 100 del.. prestaciones causadas por
los dos fallecidos, invocando el ar!. 93 de la Ley General de la
Seguridad Social. Recurridas estas resoJuciones ante la jurisdicción
laboral de la MagiS1nttura de Tra~ las conftmló. Interpuestos los
correspondientes recursos de suplIcación, el Tribunal Central de
Trabajo los desestimó, confirmando _Das Sentencias. En las
suy~_ dicho Tribunal afirmó que existieron las infracciones denun
ciadas de los mismos preceptos de la OGSHT antes citados.

Hay que advertir, para apreciar debidamente esos hechos, que
no se trata, como a veces ocurre, de que las dos jurisdicciones.
implicadas hayan abordado bajo ópticas distiotas la cuestión
debatida, como podría ser si la contencioso-administrativa se
hubiese limitado a declarar la improcedencia de la sanción
impuesta en via administrativa y la Ia&ora! a estimar la pertinencia
del pag<> de un recargo en materia de prestaciones derivadas de
accidente de trabajo. Esto no es así, pu~ el recargo que prevé el arto
93 de la Ley General de Seguridad Socia\ constituye una responsa
bilidad a cargo del empresario extraorditwia y puramente sancio
nadora que, por ello, ha de ser interpretada de manera restrictiva,
según una dilatada jurisprudencia del Tribunal Central de Trabajo..
Para su imposición 90n precisas la concurrencia de dos circunstan
cias. reiteradamente exigidas ~r aquella jurisprudencia: De una
parte que exista una inft'acClÓD concreta de un precepto que
establezca una medida de- seguridad determinada para evitar un
riesgo, o, en su caso, las consecuencias del mismo; de otra, que haya
un nexo causal ante la infracción y el accidente. Pues bien, mientras
la Sentencia de la Audiencia declara que no -hubo infracción de
determinadas medidas de se¡uridad, la. de la jurisdicción laboral
afirman precisamente lo contrario, y mientras aquélla entiende que
el accidente fue fe;>rtuitC? e imprevisil!le, las Senten~ias laborales
presupdnen la eXIstenCIa de la relaCión de causahdad entre la
omisión de las debidas condiciones de seguridad y el accidente
mismo. En estas circunstancias, y a teniéndo~ a los datos de que
dispone este Tribunal Constitucional. resulta inevitable concluir
que parece existir una contradicción entre las distintas resoluciones
judiciales.

3. Sentado lo anterior, hay que examinar las consecuencias
que de la afirmada contradicción intenta extraer la recurrente. Para
ésta existiria una vinculación del órden jurisdiccional laboral ai
contencioso-administrativo, que seña el com~nte para conocer
de la realidad de ros.hechos acaecidos. Esta opiníoD no es aceptable.
Es lo cic.rto que existen materias juñdicó-labora1es atribuidas a la
jurisdicción laboral, y otras que COfI'espoDden al ,conocimiento de
la Administración del Trabajo, _y que son revisadas ante la
jurisdicción contencioso-adminisuativa, pero el reparto de compe
tencias obedece, en gran medida, a razone$. históricas y convencio
nales, y no a un principio ¡eneraL Asi, cuando UDa. cuestión_ se
inicia, plantea y tramita entre la AdminiSlraoWn y un trabajador o
una Empresa y éstas impugnan la resolución administrativa, la
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revisión judicial correspondiente no siempre se lleva por el cauce
de lo contencioso-administrativo. En concreto, y ciñendonos al
caso planteado, el conocimiento de todas las cuestiones relativas a
lo Que el ano 1.0 de la Ley de Procedimiento Laboral denomina
«pleitos sob~ Seguridad Social~. c~_rresponde a la jurisdi~ión
social siendo Interpretada esa expreslOn como f6rmula amphslma
que no consiente más excepciones que las terniinantemente conte
nidas en una ley. A la Administración. por su parte, compete velar
por el cumplimiento de las disposiciones legales en- materia laboral
(an. ..s7 del Estatuto de los Trabajadores), pudiendo imponer
sanciones en caso de infracciones de tales disposiciones por parte
de-los empresarios, cuya impugnación se efectuará, agotada la vía
administrativa, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En
estos supuestos no nos encontramos ante un problema de dualidad,
jurisdiccional, ni cabe pensar en la prevalencia de una jurisdicción
sobre la otra. Cada jurisdicción conoce, en su esfera de atribuciones
cuestiones diferentes y diferentes serán, en consecuencia, los efectos
de las resoluciones judiciales: De la Sentencia laboral se seguirá
habitualmente. en los pleitos de Seguridad Social a que nos estamos
refiriendo, la concesión· o denegación de una prestación; la Senten~

cia contencioso-administrativa confirmará o anulará la sanción
impuesta. Estas consideraciones son plenamente aplicables arcaso
presente, en que, de un· lado, el Director provincial de Trab~o y
Seguridad Social, aceptando la propuesta de la Inspección de
Trabajo, impuso una' multa de 100.000 pesetas a la Empresa hoy
~urrente, multa que anuló la Sala de lo Contencioso-Adminis~ra
Uva de la Audiencia Territorial. De otro lado, la DireCCión
Provincial dellNSSimpnso a la Empresa el recargo del 30 por 100
de las prestaciones derivadas del accidente, y la jurisdicción laboral
Confirmó las resoluciones co.rrespondientes.

Cada orden jurisdiccional actuó, por tanto,. en el ámbito de sus
atribuciones.

Los resultados contradictorios alcanzados son consecuencia de
los criterios informadores del repano de competencias llevado a
cabo por el legislador entre las jurisaicciones contencioso-adminis
trativa y laboral, sin que pueda hablarse de una extralimitación de
los Tribunales laborales que hubieran invadido el ámbito 4e otra
jurisdicción ·«competente», es decir, en este caso la oontencioso
administrativa.

4. Pero, si todo 10 dicho es cierto, y si el respeto a la
independencia de cada órgano judicial es principio básico de
nuestro ordenamiento jurídico, na es meDOS cierto que unos
mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos
del Estado (STC núm. 77/1983, de 3 de octubre), y que esta
negación del principio de contradicción vulnera el derecho a la
tutela judicial efectiva consagrado en el arto 24-1 de la Constitución
Espailola. Consran claridad lo tui expresado la STC núm. 62/1984,
de 21 de mayo, que hace superfluos más comentarios sobre el tema:

«(...) a los más elemeniates criterios de la razón jurídica repugna
aceptar la firmeza de distintas resoluciones judiciales en virtud de
las cuales resulte _Que unos mismos hechos ocunieron y no
ocunieron, o que una misma pe;rsona fue su autor y no 10 fue. Ello
vulneraria, en 'efecto, el prinCipio de seguridad j~rídica Que, como
una exigencia objetiva del ordenamiento, se impone al funciona
miento de todos lns ór¡anos del Estado en. el arto 9 núm. 3, de la
CE. Pero, en cuanto dicho principio integra también la expectativa
legititna de quienes ion justificables a obtener para una misma
~uestió~ .un8; -:espuesta inequívoca de los órganos encarg~dc;>s de
Impartir JustiCia, ha de considerarse que ello vulneraría, aSimismo,
el derecho subjetivo a una tutela jurisdiccional efectiva, reconocido
por el arto 24·1 de la CE, pues no resulta compatible la efectividad
de dicha tuteJa y la firmeza de pronunciamientos judjciales
contradictorios. Frente a estos, por tanto, ha de reconocerse la
posibilidad de emprender la vía de .amparo ~nstitucionaJ, en el
supuesto de que mngún otro instrumento procesal ante la jurisdic
ci~n ordinaria hubiera servido para reparar la .contradicclón.»

Doctrina que, con toda evidencia, es aplicable al caso presente,
donde esa contradicción existe, según todas las apariencias, .y
donde no aparece cauce procesal alguno dentro de la justicia
ordinaria para resolverla. No se oculta a este Tribunal Constitucio
nalla dificultad que ofrece arbitrar medios para resolver contradic
ciones entre resoluciones judiciales como las aquí denunciadas.
teniendo en cuenta la ya recordada independiencia de los órganos
jurisdiccionales. Seria, sin dudar de desear que el legislador previese
este tipo de conflictos, estableCiendo mecanismos para su solución
dentro de la justicia ordinaria. Pero mientras esto nQ ocurra, y no
haya otra vía más Que la del recurso de.amparo para garantizar el
derecho vulnerado;· ~ste Tribunal ha de buscar los medios de
a~gurar ese derecho, que~ de. otro modo, quedaría sin protección..

S.. Una dificultad suplementaria aparece en este caso, r es la
señalada marcha paralela que han seg\lidolos dos procedimientos,
el contencioso-administratlvo y eJ laboral, de forma que la Senten-

cia de la Audiencia de Albacete fue dictada encontrandose los
recursos de suplicación ya en tramitación.. La recurrente intentó
incorporarla a los autos solicitando del Tribunal Central de Trabajo
que ordenase tal incorporación mediante diligencia para mejor
proveer, lo que fue rechazado invocando el art. 160 de la Ley de
Procedimiento Laboral, según el cual en los recursos d~ suplicación
el Tribunal Central nO.admitirá escritos ni alegaciones de las panes.
Se podría pensar, por tanto, que el Tribunal se encontró en la
imposibilidad juridica de conocer la Sentencia de la Audiencia, y,
por tanto, ninguna acción u omisión suya pudo vulnerar el derecho
del recurrente. Pero sin entrar a· discutir si ese precepto impide
totalmente al Tribunal Central practicar diligencias para qIejor
proveer en virtud de la remisión de la disposición adicional de la
Ley de Procedimiento Laboral a la LEC como supletoria. es lo
cierto que el citado arto 160 debe ser interprelado como todo
precepto conforme a la Constitución, como incluso establece ahora
en forma expresa el arto 5-1 de la Ley orgánica del Poder Judicial.
y no puede interpretarse que esa prohibición. de admitir esCritos
ni alegaciones, ·sea tan absoluta que impida también excepcional
mente hacerlo cuando el escrito que se presenta contiene elementos
de juicio necesarios para evitar la vulneración de un derecho
fundamental, como ha ocurrido en este caso. ~

6. Sentado lo anterior, es preciso determinar el se-ntido y el
alcance del amparo a otorgar. La doctrina establecida en las
Sentencias antes citadasr y que aquí se reitera y se adapta al caso
concreto planteado. implica la necesidad de arbitrar medios para
evitar contradicciones entre las decisiones judiciales referidas a los
mismos hechos y para remediarlos si se han producido. Ello supone
que si existe una resolución firme dictada en un orden jurisdiccio
nal, otros ór~nos judiciales que conozcan del mismo asunto
deberán también asumir como cienos los hechos declarados tales
por la primera resolución, o justificar la distinla apreciación que
hacen de los mismos. Conviene insistir en que esta Situación no

.supone la primacia o la competencia específica de una jurisdicción.
que sótose produciría cuando asi lo determine el ordenamiento
jurídico, como ocurrirá, por ejemplo, cuando una decisión tenga
carácter prejudicial respeet9 a otra. Fuera de esos casos. lo Que
cuenta es que el Estado, a través de uno de sus órganos júrisdiccio.
nales, ha declarado la existencia o inexistencia de unos hechos, y
no cabe, por las razones expresadas anteriormente, que otro óT8!lno
jurisdiccional del 'mismo Estado desconozca dicha declaraCión.
Naturalmente, para que un órgano judicial tome en cuenta una
resolución firme de otro órgano es preciso que tenga conocimiento
oficial de la misma. porque se halla incorporada al proceso Que ante
él se tramita, y, naturalmente, también el órgano judicial que haya
de resolver en segundo lugar podrá .razonadamente desechar la
identidad de situaciones cuando la contradicción sea sólo aparente.
o existan razones Que justifiquen una. diversa apreciación de los
hechos. No se trata, pues, de que unaJ'urisdicci~n haya de acel':tar
siempre de forma mecánica lo declara o por ot~ jurisdicción, SIOO
que una distinta apreciación de los hechos debe ser motivada, de
acuerdo por otra parte con la reitéradísima doctrina de este
Tribunal Constitucional, según la cual el derecho a la tutela j~di~~al
efectiva comprende, entre otros,' el de obtener una resoJuclon
fundada en dereeho. Cuando resulta que, en principio, la resolución
que un órgano judicial va a dictar puede ser contradictoria con la
ya dietada por otro órgano, el que pronuncia la segunda debe
exponer las razones por las cuales, a pesar de las apariencias, tal
contradicción no existe a su juicio.

7 Aplicando todas las consideraciones expuestas al caso pre
sente, resulta que, la recurrente solicita en su demanda Que se le
declare el derecho a no sufrir sanción por unas supuestas infraccio~
nes que ya habían sido declaradas inexistentes por una Sentencia
firme de la jurisdicción competente,- y que, consiguientemente,
declare .la nulidad de las Sentencias impugnadas del Tribunal
Central de Trabajo. Pero este amparo,no puede ser otorgado en su
integridad dado que no existe una jurisdicción «competente» en el
sentido que parece· entender la recurrente, ni puede negarse al
Tribunal Central de Trabajo la posibilidad de razonar la inexisten·
da de la aparente contradicción..
. Por otra parte; y como consta e.n Jos antecedenteS. el citado
Tribunal Central rechazó la petición invocan90 el art. 160 de la Ley
de Procedimiento. labOral. Como ya se ha dicho. una interpreta·
ción adecuada a la Constitución hace posible admitir. en este caso,
el escrito presen!-Bdopor la recurrente y obliga al Tribunal Central
de TrabajO a. tener en cuenta. la sentencia de la Audiencia de
Albacete. Por todo ello; el ~mparo que 'debe conceder este Tribunal
por vulneración del derecho a la. tutela jtldicial efectiva consagrado
en el arto 24-1 de la Constitución, debe circunscribirse a anular las
Sentencias del Tribunal Central de Trabajo, retrotrayendo las
actuaciones hasta el momento de ser rechazada la solicitud del
recurrente para que'"Se incorporase a los autos la Sentencia ~e la
Audiencia de Albacete, para que el Tribunal Central pueda dl~tar
sus Sentencias, examinando, entre los demás extremos que estIme
oportunos, la existencia de la aparente contradicción.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR lA AUTORIDAD QUE .LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE lA NACION E5PANOlA,

Ha decidido:

Estimar paI<!'ialmente el amparo solicitado. y. en: consecuencia:

1. Anular las Sentencias del Tribunal Central 4e Trabajo de 5
y 10 de julio de 1984, sobre laS que recaen estos recursos. .

2. Reconocer el derecho ele la recurrente a que el Tribunal
Central de Trabajo dicte Senten,c:ias que tomen en consideración la
dictada anteriormente por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Albacete de t6 de abril de t984,
aceptando los hechos declarados probados en ella, o razonando su
discrepancia.

26303 Sala Segunda. Recurso de amparo número 821/1984.
Sentencia número 159/1985. de 17 de noviembre.

la Sala Seaunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente. don Luis Díez-Picazo y Ponee- de León, don
Francisco Tomás y Valiente y don Francisco,Peta Verdaguer,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 821 de 1984, promovido por
don Luis Federico Heitzer AUer, representado por el Procurador
don Julián Caballero Aguado y bajo la dirección del letrado don
Carlos Usúa Garda, respecto de la Sentencia dd Juzgado de
Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma de Mallorca, que
declaro la peligrosidad social del recurrente, y en el que ha
comparecido el Ministerio Fiscal, siendo ponente el Magtstrado
don Francico Rubio Llorente, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito qu~ tuvo su entrada en el Tribunal
Constitucional el 26 de noviembre de 1984, don Juliáit Caballero
Aguado, Procurador de los Tribunales. interpone recurso de
amparo constitucional en nombre y representación de don Luis
Federico Heitzer Aller contra las Sentencias de la Sala Especial de
Peligrosidad y Rehabilitación Social de la Audiencia NaCIonal, de
22 de octubre de 1984, y del Juzgado de Peligrosidad y Rehabilita
ción Social de Palma de Mallorca, de 29 de febrero de 1984, a las
que imputan la vulneración de los artículos 17.1, 19,24.2 Y25.1 Y
2 de la Constitución y, la primera de ellas, además el articulo 9.3
de la norma fundamental. .

Pide que se declare la nulidad de las resoluciones jqdiciales
impugnadas o que se dejen sin efecto las medidas. de ~uridad
consistentes en internamiento en centro de trabajo y prohibIción de
residir en Baleares. Por otrosí solicita, asimismo, la suspensión de
la ejecución de Jas Sentencias objeto- del recurso por cuantQ la
efectividad de las mismas supondría la consumación plena de los
efectos de la violación de los derechos fundamentales que se
denuncia, así como una lesión material y moralmente J1:ave e
irreversible de sus derechos que haría perder su finalidad al
amparo.

Segundo.-La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:
A) El 29 de febrero de t984, el Juzgado Especial de Peligrosi

dad y Rehabilitación Social de Palma de Mallorca dietó Sentencia
declarando --la peliJl:osidad social del recurrente· y sometiéndole a
determinadas medidas de seguridad, entre las cuales se encontraba
la de internamiento en un centro de trabajo por tiempo mínimo de
seis meses y máximo de un año y la prohibición de residir en
Baleares. En el resultando de hechós probados consta «que el
upedientado Luis Federico Heitzer Aller fue detenido por la
Policía judicial en el aeropuerto de Son San Juan el día 3 de
diciembre de 1981, cuando, vali~ndose de Maria Dolores de los
Reyes aUerana Guglieri, pretendla introducir en esta isla, camufla·
dos en un cuadro. 200 gramos de cocaína, para lo cual, valiéndose
de engaños y artificios tales como proporcionar trabajo a la citada
Mana Dolores tomo modelo en Palma,.la babia inducido precisa
mente a acompañarle».

B) Don Luis FederiCo Heitzer interpuso recurso de apelación
ante la Sala Especial de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 1;1_

3. Disponer. que para el restablecimiento del derecho de la
recurrente, se retrotraigan las actuaciones en Jos' recunos de
suplicación resueltos por las Séntencias anuladas al momento
anterior a la denegación por la providencia del Tribunal Central de
Trabajo de 4 de mayo de 1984 de la solicitud del recurrente de
proceder a la incorporación de la citada Sentencia de la Audiencia'
de Albacete a los autos de los recursos de suplicación interpuesta
por ella y r~sueltas por las Sentencia! anulad;&s..

4. Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta se.ntencia en el «Boletín Oficial del Estado».,

Madrid, 26 de noviembre de 198~.-Manuel Garcia-Pelayo
AJonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué CantÓn.-Rafael Gómez-Ferrer
MoranL-Angel Escudero del Corra.I.-Finnado y rubricados.

Audiencia Nacional que, por Sentencia de 22 de octubre de 1984,.-
confirmó la Sentencia apelada. .

C) Además de las medidas de seguridad de que se ha hecho
mérito. manifiesta el recurrente que le violha sido impuesta una
condena penal de dos años y cuatro meses de privación de libertad.
si bien la Sentencia no es todaVÍa fmue por hallarse recurrida ante
el Tribuoal Supremo: ..

D) manifiesta el recurrente que tanto en su declaración ante la'
Policía,. cuanto en su posterior \compárecencia judicial ha negado
integra. sistemática y finnemente la imputación coritra él efec·
tuada; que el único hecho sobre el que se asienta la posterior
hipótesis de una presunta actividad peligrosa del recurrente es su
relación con la citada doña M"aria Dolores de los Reyes Ollerana
GugJieri; que fue a ella, y no a él, a quien se intervIDo sobre su' o

persona la sustancia estupefaciente y que, en fin, en el trámite de
prueba, practicada en la segunda instancia aportó documentos clave
-a juicio del recurrente- para demostrar la imposibilidad fisica de
que los hechos acaecidos fueran los que el Juzgado declaró
probados. Tales documentos son:

a) Informe de una Agenéia de Detectives en el que Se afirma
que el lugar de encuentro entre ambos encausados -la citada María
Dolores y el recurrente- estaba cerrado desde hacía casi un mes..
antes de que tal encuentro hubiera podido producirse.

b) Un acta notarial que revela cómo el. ~~nerario del taxi
señalado por la encausada Jamás pudo producuse en la forma por
ella afirmada.'

c) Una declaración testifical en la que no se reconoCió al señor
Heitzer. . ,

d) La comprobación de que doña María Dolores, al ingresar·
en prisión, tenía en su poder una cantidad de dinero que corrobora
la declaración del recurrente.

Pese a toda esta probanza .y a haberse acreditado documental.,.
mente la imposi1::Hlidad material de que - el recurrente hubiera
podido realizar las acciones que- se le imputan, la Sala de la
Audiencia Nacional desatendió por completo la prueba practicada
sin razonamiento al~no que justificase su actitud y, en contra de
Ja más evidente maDlfestación de la realidad. confirmó la Sentencia
del Tribunal «8 qua», con .10 que se entiende vulnerado el art. 9.3
de la Constitución." . _

Tercero.-EI recurrente sostiene que $e ha' violado su derecho
constitucionalmente garantizado a la presunción de inocencia y a
no ser sancionado dos veces por Jos mismos hechos: -

A) Se-ha vuJnerado el arto 24.2 de la Constitución porque la
Sentencia del Juzgado de Peligrosidad de Palma de Mallorca ha
declarado la peligrosidad social del recurrente sin la existencia en
el expediente de la mínima probanza que desvirtúe la presunción
de inocencia. la Sentencia de la Auciencía Nacional°ba'confirmado
dicha declaración, no ya interpretando más o menos libremente la
prueba adic;ional aportada, sino hacíendo una deducción completa
mente contraria e irrazonada de la realidad f3ctica probada,
constatada documentalmente, con lo que ha incurrido en notoria
arbitrariedad, totalmente prohibida por el arto 9.3 de la Constitu~
ción. . ,- -

B) Se ha vulnerado el arto 25.1 y 2 de la Constitución, en
relación con los ans. 17 -y 19 de la misma por cuanto, en cualquier
caso, las medidas de se~uridad adoptadas conculcan el. principio
«Don bis in ¡dem» sanclOnando una conducta que no supone, ni
delito, ni falta, ni infracción administrativa y además, en la práctica
de su aplicación, significan de hecho ona privacion de libertad
consistente eu un trabajo forzado que no esti orientado, ni- a la
reeducación. ni a la reinserd6n social, así como una clara restrie·
ción de la libertad de residencia ccnsagrada por el arto 19 de la CE.


